
INSTITUCION EDUCATIVA JOSE ANTONIO RICAURTE IBACUE -
TOI,IMA

PROCESO:
GESNON ADM TNISTRATIVA Y FINANCIERA

CONTRATO DE COMPRAWNTA
NO. O23 - 2021

CONTRATO No.023
CIUDAD Y FECHA lbagué, 20 de Octubrc de 2021

CONTRATANTE: INSÍITUCION EDUCATIVA JOSE ANTOI'ItO RTALIRTE TBAGUE
CONTRATISTA: MAURICIO ALVAREZ BOCANEGRA

C.C. No. - Nit. 14.137.505 de ¡bagué
TIPO DE
CONTRATO

CONTRATO DE CO|llPMVENTA

OBJETO: CONTRATAR BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATO DE
COMPRAVENTA PARA LA ADQUISICION DE ELEMENTOS Y/O
REPUESTOS PARA LAS IMPRESORAS NECESARIOS Y SOLICITADOS
DENTRO DEL PROCESO DE MANTENIMIENTO DE ESTOS EQUIPOS,
CON EL FIN DE GARANTIZAR EL OPTIMO FUNCIONAMIENTO DE LOS
MISMOS PARA LA INSTITUCION EDUCAT¡VA JOSE ANTONIO
RICAURTE DE IBAGUE.

PLAZO: Tres (3) d ías calendario a partir de la firma del acta de iniciación
VALOR: DOS MILLONES OUINIENTOS CINCO MIL PESOS MCTE

(q2.505.000)
FORMA DE
PAGO:

1OO% A LA ENTREGA

IMPUTACION
PRESUPUESTAL;

2_ GASTOS DE FUNCIONAI\¡IENTO
21 _ GASTOS GENEMLES
21 2 - ADQUISICION DE BIENES
21 2 '122_MATERIALES Y SUI\4INISTROS - Gratuidad MEN

Entre los suscritos FLORENCIO CRUZ VELEZ, identificado con cédula de ciudadanía No.6.003.785
deSan LuisTolima,en calidad de Rectordela tnstitución Educativa JOSEANTONIO RICUARTE de
lbagué, facultado como Ordenador del Gasto, y que para los efectos del presente contrato se
denominará EL coNTRATANTE, debidamente autorizado por er consejo Directivo de ra rnstitución
Educativa JOSE ANTONIO RICAURTE y con et señor MAURtCtO ALVAREZ BOCANEGRA,
identificado con cédula de ciudadanía No. CC.14.137.505 de lbagué y que para tos efectos det
presente contrato se denominará EL CONTRATISTA, acuerdan celebrar el presente contrato de
Compraventa, el cual se regirá por tas siguientes cláusulas. PRIMERA. OBJETO: CONTRATAR
BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATO DE COMPRAVENTA PARA LA ADQUISICION DE
ELEMENTOS Y/O REPUESTOS PARA LAS IMPRESORAS NECESARIOS Y SOLICITADOS
OENTRO DEL PROCESO DE MANTENIMIENTO DE ESTOS EQUIPOS, CON EL FIN DE
GARANTIZAR EL OPTIMO FUNCIONAMIENTO DE LOS MISMOS PARA LA INSTITUCION
EDUcATIvA JosE ANToNlo RICAURTE DE tBAGUE. PARAGRAFo. obrigaciones det contratista.
El contratista se obliga para con la lnstilución Educativa a 1)suministrar los elementos según con
las siguientes especificac¡ones exigidasl
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ITEMS ELEMENTO _ DESCRIPCION CANTIDAD VALOR
UNITARIO

VALOR TOTAL

1

Unidad PCU genuina para
impresora/Fotocopiadora láser
Ricoh lM430f

2 $ 760.000 $ 1.520.000

2 Tambor de Creac¡ón de lmágenes
(imaging drum) de referencia HP
LaserJet 126A Or¡ginal paru
impresora multifuncional láser Color
Jet Pro MFP M176n

1 $ 560.000 $ 560 000

3 Un¡dad de Frjación orig¡nal para
¡mpresora mult¡funcional láser
Canon MF414DW

1 $ 425.000 $ 425.000

TOTAL $ 2.505.000

2) el contratista se obliga a garant¡zar la cal¡dad de los productos a suministrar de manera individual,
que se encuentren fabricados se acuerdo a las buenas prácticas de manufactura y cumplen con todas
las normas de calidad v¡gentes 3) hacer entrega de los productos se¡eccionados en la propuesta con
referencia y valores, absten¡éndose de entregar mercancia que no corresponda a las referencias y
especificaciones antes mencionadas.4) cumplir sus obligaciones con el sjstema general de seguridad
soc¡al y pens¡ón, en los términos señalados por la circutar conjunta OO01 de 2004, expedida por el
lvlinisterio de la Protección Social y de hac¡enda y créd¡to público. Obligac¡ones De la lnst¡tuc¡ón,
Constituyen obligaciones a cargo de la lnstitución Educativa JOSE ANTONTO RICAURTE las siguientes:
Primera. La lnstitución Educativa se obliga a adqujrjr los productos entregados por el V¿ndedor,
sujetándose a ¡os precios y condiciones fijadas por el PROVEEDOR. Segunda. -pagar en los
términos y condiciones f¡jados en la convocatoria. Tercera. -La lnstitución Educativa sl obliga a
flrmar las facturas u otros documentos comerciales que ¡e expida el PROVEEDOR y que correspoñdan
a mercancías efectivamente entregadas, en señal de que acepta la obligación de pagar SEGUNDA
DURACION. El presente contrato tendrá una duración Tres (3) dias catendario a pártir de la firma
del acta de ¡nicio. TERCERA. VALOR. El vator del presente contrato es por la suma de DOS
t\¡tLLoNES QUTNTENTOS CINCO MtL PESOS MCTE ($2.505.000). cuARTA. FORMA DE
PAGO. El valor est¡pulado en la cláusula anterior se pagará a la entrega de los elementos a
satisfacc¡ón. PARAGRAFO. SUPERVISION. La supervisión det presente contrato será ejercida la
señora EDNA ALEJANDRA GONZALEZ DtAZ, Aux. Administrativo - pagadora de la tnst¡tución. eUtNTA
.GARANTIA En ezón a la naturaleza de la presente contratación y a la forma de pago, no requ¡ere
constituir póliza, sin embargo, el contratista se obliga para con la lnstitución Educativa JOSE
ANTONIO RICAURTE DE IBAGUE a garantizar la catidad de los productos a suministrar. SEXTA.
CESION DEL CONTRATO. El Contratista solo podrá ceder el presente contrato con Ia autorizac¡ón
previa y expresa del contratante. SEPTIMA. CADUCIDAD, El Contratista, podrá declarar la caducidad
Administrativa del contrato, mediante resolución motivada por el incumplimiento de las obligaciones por
parte del contratista. OCTAVA. INHABILtDADES E tNCOMpATtBtLtDADES. El contratista manifiesta
bajo la gravedad del juramento que no se encuentra ¡ncurso en ninguna de las inhabilidades e
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incompatibilidades, constituc¡onales o legales y en caso de que le sobrevenga alguna,
informará inmediatamente de ellas de conform¡dad con el articulo 6 de la ley 190 de 1995. NOVENA.
IMPUTACIóN PRESUPUESTAL. Los Pagos que ta tnstituc¡ón Educativa JOSE ANTONIO RtCAURTE,
los hará con cargo al rubro presupuestal de2121 22-MATERIALES Y SUMINISTROS - Gratuidad
I,IEN. Y se obliga a efectuar en virtud del presente Contrato de Compraventa quedando sujetas a las
aprop¡aciones que para tal fin se establezcan en el presupuesto de gastos de la lnstitución, el valor
del gasto que ocasione el presente contrato, lo cancelara el CONTRATISTA CON CARGO al Rubro
2'l 2 122 - MATERIALES Y SUMINISTROS - cratuidad MEN, del presupuesto de Fondos de
SeNicios Educativos de la vigencia 202'1. CLAUSULA DECIMA. TERMINACION POR MUTUO
ACUERDO. Las partes acuerdan que cuando se presenten circunstancias que afecten tanto al
contratista como al contratante, se podrá dar porterminado el presente contrato por mutuo acuerdo
sin que implique sanción para ninguna de las partes. DECIMA PRIMERA. DOMICILIO. Las partes
acuerdan como dom¡cilio para todos los efectos legales a que hubiere lugar la lnstitución Educativa
ubicada en la ca¡terc 11 Sur No. 2147 del Municipio de lbagué. DECIMA SEGUNDA.
PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO. El contratista solo podrá iniciar el presente contrato,
cuando se hayan cumplido los siguientes requisitos: a) Expedición de Certificado de Disponibitidad y
Registro Presupuestal expedido por la lnstitución Educat¡va. b) Antecedentes Disciplinarios y
Fiscales, c) Formato Unico de Hoja de V¡da, d ) Certificación de paz y salvo parafiscales expedido
por Contador Público o Revisor F¡scal del Contratista o en su defecto el recibo de pago con el sello del
banco. e) Fotocopia del documento de identidad 0 RUT g) Certificado Cámara de Comercio h) Et
Contrat¡sta deberá publicar el presente documento en la Gaceta Municipal, si a ello hubiere lugar y
además deberá presentar estampillas Pro Ancianos del 2o/o y Pto Cultura del 1.5% de
conform¡dad a los Acuerdos l\runicipales Diciembre de 2012, y la tasa del 27o Pro deporte y
recreación sobre el valor total del contrato o antes de lVAsi lo hay del Contrato y debidamente
firmado por las partes. PARÁGRAFO: El presente contrato quedan incorporadas todas las
d¡sposiciones contempladas en la ley 715 de 200'l el Manualde Cor*ratación adoptado por la lnstitución.

Para con se firma en lbagué, el dia veinte re de dos lril veintiuno (2021).

FLORENCIO BOCANEGRA
RECTOR - ador d E IBAGUE

Contratista

EDNA
Aux. Administrativo
Supervisora

R€viso: Jonathan Ivlanjarrez Oiaz

(oRtGrNAL FTRMADO)


